
Señores Magistrados 

H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Sala de Casación Penal = Sala de decisión de Tutelas= 

Bogotá D. c. 

REF: ACCION DE TUTELA 

ACTE: ODIUA RAMIREZ 

ACDOS: FISCAUA 25 DELEGADA DE LA UNIDAD JUDICIAL PARA LA EXTINCION 
DE DOMIMIO Y LAVADO DE ACTIVOS - JUZGADO Sº PENAL DEL CTO. 
ESPECIALIZADO DE DESCONGESTION DE BOGOTA - TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTA, SALA DE DESCONGESTION. 

Radicación: 1100704006200300342-02 

Derechos constitucionales vulnerados: Al debido Proceso {Art. 29 C. Nal.). 
Derecho a la igualdad (Art. 13 C. Nal.) Acceso del ciudadano a la administración 
de justicia (Art. 229 C. Nal.} 

Respetados señores: 

ODILJA RAMIREZ, persona mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula No.24.040.420 expedida en el municipio de Santana (Boy), con 
domicilio en la población de Rio Negro (Sant.), con correos electrónicos: 
napoleongarzonguerrero@gmail.com y/o grupoasesor.21@hotmail.com ,con 
Móviles Nros: 310- 3148350- 315-6157268 y 310-5663373, obrando en causa 
propia y amparada en lo establecido en los artículos 29, 13 y 229 de nuestra 
Constitución Nacional, interpongo ante su Despacho, ACCION DE TUTELA en 
contra de la Fiscalía 25 Delegada de la Unidad Nacional para la extinción del 
Derecho de Dominio y Lavado de Activos, Juzgado Quinto (52) Penal del 
Circuito Especializado de Descongestión de Bogotá y Tribunal Superior de 
Bogotá, Sala de Descongestión, acción que interpongo como mecanismo para 
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solicitar la protección inmediata de los derechos fundamentales ya 
mencionado, en el marco de una actuación de EXTINCION DE DOMINIO, en 
donde se ha visto involucrado el vehículo de mi propiedad identificado con las 
placas ARG-945 y que para tal fin, considero, no hay otro recurso o medio de 
defensa judicial. 

En aras de la claridad y precisión necesarias, me permito presentar mi 
reclamación, teniendo en cuenta los siguientes 

HECHOS 

1.- Adquirí el automotor identificado con las placas ARG-945, en el mes de 
Marzo del año 2000, mediante compra hecha a un concesionario, 
establecimiento que tramitó el correspondiente traspaso, toda vez que este 
vehículo aparecía a nombre del señor GERARDO ZAMBRANO JIMENEZ, como 
propietario desde el 18 de julio de 1.986, tal como se observa, tanto en el 
Certificado de Tradición y Libertad Nro. 04116, como en la fotocopia de la 
Tarjeta de Propiedad que aparece a mi nombre, tarjeta expedida el 17 de 
Marzo de 2000. { Fls. 1 y 2). 

Nótese desde ya, que el registro Nro. 3 del historial de propietarios, se hace 
hasta el 30 de Diciembre de 2013, en favor del FONDO DE REHABILITACION 
SOCIAL CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO. 

2.- De igual manera, en el Registro de Matricula de la Dirección de Tránsito de 
Santander, aparece que el traspaso recibido por la suscrita fue hecho por el 
señor ZAMBRANO JIMENEZ, quien a su vez recibió traspaso de parte del señor 
CLAUDIO ARTURO VILLARRAGA GARCIA, como primer propietario. 

También en este documento aparece el registro de la solicitud de la Dirección 
Nacional de Estupefacientes, registro ordenando mediante Acto 
Administrativo Nro. 542 de fecha 30 de Diciembre de 2013. (Fl.3). 

3.- corrobora lo anterior el folio 4 que se anexa, datado el 1 de Junio de 2023, 
en donde se observa que, primero, NO HAY MEDIDAS CAUTELARES 
PENDIENTES DE REGISTRO, y segundo, la anotación ordenada mediante el acto 

- ...., 
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administrativo Nro. 542 del 30 de Diciembre de 2013, aparece como una mera 
observación, toda vez que en relación con los propietarios del automotor, sigo 
apareciendo como la última propietaria. 

4.- Ahora, observando el Certificado de Propiedad 1577 expedido por la 
Dirección de Tránsito de la ciudad de Bucaramanga (Sant.) y que data del 16 de 
Junio de 2010, el vehículo de marras aparece a nombre mío, pero SIN 
RESTRICCION ALGUNA, SIN LIMITACION A LA PROPIEDAD Y SIN NINGUNA 
CLASE DE OBSERVACIONES. (FI 5). 

5.- Corrobora lo anterior el pago de impuestos sobre ese vehículo, pago que 
realicé ese mismo día, 16 de Junio de 2010, en la Dirección de Tránsito de la 
ciudad de Bucaramanga. (FI. 6). 

6.- Entonces sí causa sorpresa, que la Secretaría de Tránsito y Transporte de la 
ciudad de Bogotá, ciudad donde en un principio aparecía la cuenta del 
automotor, pero que después, 16 de Marzo de 1986, fuera trasladada a la 
ciudad de Bucaramanga, informe a la Fiscalía 25 Delegada de la Unidad para 
la Extinción del Derecho de Dominio y contra el Lavado de Activos, mediante 
oficio Nro. 6032694 adiado el seis (6) de Febrero de 2001, que en atención a 
la solicitud hecha, por ese ente judicial, mediante Oficio Nro. 5974 de fecha 
16 de Julio de 2000, haya indicado que el automotor identificado con las placas 
ARG- 945, fuera de propiedad del señor CLAUDIO ARTURO VILLARRAGA 
GARCIA, desde el 9 de Abril de 1986 hasta la fecha, es decir, hasta el seis (6) 
de febrero de 2001, y que de acuerdo con lo establecido, para la época, en el 
Artículo 513 y 681 del C de P. C., " se acató la medida judicial consistente 
en: FUERA DE COMERCIO y se inscribió en el Registro Automotor de 
Bogotá •••• ", El resaltado es mío. {FI 7.) 

Sorpresa por qué señores Magistrados? Pues porque para el 16 de Julio del 
año 2000, el automotor ya aparecía a ni nombre, como se puede observar en 
las foliaturas anexas. Y no solamente ese detalle. A más de lo anterior, también 
aparece indicado mi domicilio; Finca La Esmeralda, klm 5 Vía Matanza de Rio 
negro (Sant.), y por consiguiente el lugar donde se encontraba el vehículo. 

- 
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No se me hace nada raro esta circunstancia, pues observando el oficio de 
contestación de parte de la Secretaría de Tránsito de Bogotá a la Fiscalía 
inv ti d es ,ga ora, no se tardó sino siete (7) meses, para dar una respuesta, de paso 
inexacta, incompleta y por lo demás inocua. 

7 .- Seis años después de haber comprado el automotor, el Juzgado de primera 
instancia, teniendo en cuenta lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de 
.Bogotá, en el sentido de haber confirmado la sentencia de fecha 24 de Marzo 
de 2004, mediante Oficio Nro. 117 datado el 31 de Enero de 2006, comunica 
a la Dirección Nacional de Estupefacientes, que con base en la EXTINCION DE 
DOMINIO debe transferir, de manera definitiva, entre otros bienes, el vehículo 
de mi propiedad " campero Nissan placa ARG-945 ". (Fls. 8 y 9), dejando 
claro que para esa fecha aún no se había registrado, ante la autoridad 
competente, la medida ordenada en el acto administrativo Nro. 542. 

8.- Para el 3 de Marzo de 2014, la Dirección Nacional de Estupefacientes = en 
liquidación= solicita nuevamente a la Dirección de Tránsito de Bucaramanga, 
expida documento donde conste que la orden impartida respecto de mi 
vehículo, ya se ha cumplido. 

En corta respuesta, esta entidad comunica que, en efecto, el automotor 
identificado con las placas ARG-945 se encuentra a favor de la Nación, a través 
del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y lucha contra el crimen 
organizado y en donde se observa y se ratifica que tal registro se efectuó hasta 
el 30 de Diciembre del año 2013. (Fls. 10, 11 y 12). 

9.- Debo considerar relevante el hecho, que para el 16 de Junio de 2010, mi 
vehículo fue retenido por Agentes de Policía del Municipio de Rio Negro 
(Sant.}, lugar de mi domicilio, en razón a presuntos antecedentes, pero 
trascurridos tres días, me fue devuelto sin ninguna clase de restricciones o 
prevenciones de carácter judicial, corroborando así, que diez años después de 
haberlo obtenido, el carro carecía de antecedentes judiciales. (Fls 13 y 14). 

10.- Ya para el año 2017 y teniendo en cuenta mi condición DESPLAZADA de mi 
propiedad, VEREDA LA PLAZUELA FINCA LA ESMERALDA RIONEGRO (Sant.), (FI. 
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lS), recurrí a la colaboración de la Defensoría del Pueblo para dar claridad a 
estos hechos, oficina que recibió contestación de parte de la Sociedad de 
Activos Espe · 1 1 , . era es, e 4 de Julio de 2017, en donde informaban que la uruca 
forma para ser escuchada era poniéndome en comunicación con la Fiscalía 
General de la Nación, entidad encargada de estos menesteres.(FI 16 y 17 ). 

Sin embargo, dentro de mis diligencias, tratando de recuperar la tierra o finca 
de donde fui desplazada, hoy mí domicilio, más las diligencias tendientes a dar 
claridad a la legalidad de la adquisición del campero, fue ya que para el mes de 
Noviembre del año 2022, por razón del Proceso Coactivo Nro. 680019196004 
donde aparece como demandante la Oficina de Tesorería del Departamento 
de Santander y como demandada la suscrita Odilia Ramírez, me fue 
EMBARGADA una cuenta Nro. 460053003320, abierta en el Banco Agrario 
expresamente para recibir AYUDA HUMANITARIA por cuenta del Municipio, 
por razón de mi condición de DESPLAZADA, precisamente por NO 
ENCONTRARME AL DÍA CON El PAGO DE LOS IMPUESTOS DEL VEHÍCULO DE MI 
PROPIEDAD, hoy en este litigio. (FI 18). 

Regresemos al contenido del folio 4. Allí señalan que el vehículo, hoy de mi 
propiedad, deberá empezar a pagar impuestos, a la Gobernación de 
Santander, a partir del 1 de Enero de 1.987, fecha en que dicho bien se 
encontraba en cabeza del señor ZAMBRANO JIMENEZ, pues, repito, yo lo 
adquirí en el mes de Marzo del año 2000. 

A renglón seguido se observa el número de la Resolución y fecha de inscripción 
del EMBARGO; 13 de Octubre de 2022, por parte de la Gobernación de 
Santander, medida cautelar que recae sobre una cuenta de ahorros a mi 
nombre, del Banco Agrario, máxime que en dicho documento ya aparece el 
FONDO PARA LA REHABILITACION INVERSION SOCIAL Y LUCHA CONTRA El 
CRIMEN PRGANIZADO, como último propietario del aludido automotor. 

11.- Qué me toco hacer Honorables Magistrados?. Como quiera que no podía 

permanecer la cuenta de ahorros en estado de EMBARGO, pues me hacían 

consignaciones económicas; a pesar de que el automotor ya figuraba a nombre 

del FONDO DE REHABILTACION SOCIAL CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO, 
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me tocó pagar la suma de $2.161.000.00 para que me desembargaran la 
cuenta del Banco Agrario. (Fls 19, 20, 21, 22 y 23). 

CONCLUSIONES 

A.- Se sabe, Honorables Magistrados, que el Juzgado 52 Penal del Circuito 
Especializado de Descongestión de Bogotá, previa solicitud de la Fiscalía 25 
Delegada de la Unidad Nacional para la Extinción de Dominio y contra el Lavado 
de Activos, en fallo calendado el 24 de Marzo de 2004, dentro del proceso 
seguido contra el señor JAIME BONILLA ESQUIVEL y OTROS, en el ordinal SEXTO 
declaró la EXTINCION DE DEL DERECHO DE DOMINIO de un sinnúmero de 
bienes muebles e inmuebles, entre ellos el del vehículo de mi propiedad, 
identificado con las placas ARG-945. (Pág. 101 del fallo). 

B.- Que verificada esta decisión por parte del H. Tribunal Superior de Bogotá, 
Sala Penal de Descongestión, por razón del RECURSO DE APELACION 
interpuesto contra el FALLO enunciado, esta colegiatura CONFIRMÓ el FALLO 
objeto de impugnación. 

C.- Que por motivo de estas investigaciones y fallos, en ningún momento fui 
vinculada a proceso alguno, ni relacionada con las personas que hicieron parte 
de este entramado jurídico. 

0.- Por tales razones, y como era apenas natural, jamás se me hizo notificación 
ni emplazamiento alguno dentro del referido proceso de extinción de dominio, 
ni se me corrió traslado ninguno, para cualquier efecto. En conclusión, no tome 
parte en esa actuación, pues nada tenla que ver con ella. 

E.- A pesar de lo anterior, hoy está comprometido un bien de mi propiedad, 

adquirido de manera legal, con dineros producto de mi trabaj? v esfuerzo, v sin 
duda alguna, de buena fe exenta de culpa, pues cuando adquiri el bien mueble, 

vehículo automotor de placas ARG-945, desconocía totalmente el proceso de 

extinción de dominio que lo cobijaba . 

. . , 
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\�J 1 

1 1 alidad del vehículo 
F.- A más de lo anterior, en el momento de corroborar a eg . 

• , el correspondiente para la compra, Marzo de 2000, aun no aparec1a en 
Certificado de Libertad, la anotación ordenada por la Fiscalía 25 Delegada para 
la Extinción de Dominio pues dentro de los anexos allegados se puede 

' 1 t en que adquirí el observar, de manera elemental, que para e momen o 
vehículo, esta medida no había sido ordenada por autoridad alguna. 

G.- No sobra manifestar e insistir en que la medida cautelar fue registrada hasta 
el mes de Diciembre del año 2013, es decir trece (13) años después de haber 
adquirido el automotor. 

H.- Ahora, para el año 2001, la Fiscalía solicitó información a la Secretaría de 
Tránsito de Bogotá, entidad que le comunicó, de manera errónea, que el 
propietario en ese momento era el señor CLAUDIO ARTURO VILLARRAGA 
GARCIA, cuando el automotor, a esa fecha, ya figuraban dos propietarios más; 
el señor GERARDO ZAMBRANO JIMENEZ, 18 de Julio de 1986, y la suscrita 
ODILIA RAMIREZ, 17 de Marzo de 2000. 

1.- Para el año 2010, la Secretaría de Tránsito de Bucaramanga, certificó que el 
vehículo de marras, NO le aparecían RESTRICCIONES, ni LIMITACIONES A LA 
PROPIEDAD, ni OBSERVACION ALGUNA. 

J.- Para el año 2017, la Sociedad de Archivos Especiales tuvo conocimiento, por 
intermedio de una comunicación con la Defensoría del Pueblo, de que el 
automotor había sido expropiado de manera ilegal, dada la circunstancia de no 
haber surtido notificación alguna con la suscrita y sin embargo lo único que 
sugirió fue que pusiera a disposición de esa entidad el vehículo y que 
procediera a acercarme a la Fiscalía a tratar de resolver el inconveniente. 

K.- Como acto contradictorio, y a pesar de que en el Certificado de Tradición , 
para la época del año 2022, ya aparecía la anotación de la extinción de dominio 
del vehículo, recuérdese que está desde el mes de diciembre de 2013, me 

EMBARGAN una cuenta de ahorros del Banco Agrario, por NO PAGAR LOS 

IMPUESTOS REIACIONADOS CON EL VEHÍCULO en controversia. Es decir que 
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Para pagar impuestos SI SOY LA DUEÑA, pero en tratándose del problema 
jurídico, debo entregarlo, sin haber sido escuchada y vencida en juicio. 

PETICIONES 

Teniendo en cuenta los anteriores argumento, respetuosamente solicito, H. 
Magistrados, que mediante este trámite tutelar, dispongan: 

Que se adopten las medidas necesarias tendientes a hacer cesar la vulneración 
de los derechos fundamentales impetrados. 

Que la suscrita sea notificada en debida forma, para poder ejercer el derecho 
a la defensa, derecho fundamental establecido en nuestra Carta Magna. 

Que, si en derecho corresponde, se disponga la revisión del Fallo para que, en 
mi caso, sea escuchada en relación con la forma de adquisición del bien hoy 
expropiado. 

NOTIFICACIONES 

Recibo NOTIFICACIONES en la Vereda La Plazuela, Finca La Esmeralda, del 
Municipio de Rionegro (Sant.). 

Correos: napoleongarzonguerrero@gmail.com - grupoasesor.21@hotmail.com 

Móvil Nro. 315-6157268. 

Atentamente. 

firmado 

ODILIA RAMIREZ 

c. C. Nro. 24.040.420 de Santana (Boy) 
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• 24·040.420 17/03/2000 KM 5 VIA M TANZA . ,moo 
"· 88.888.888 30/12/2013 CRA.1 N.1-0J'K 100,00 

ORIA DE PROPIET ARIO(S) 

PENDIENTES Y EMBARGOS ,;..:,, 

CERTIFICADO D ®º E LIBERTAD Y TRADICIÓN T 

DIRECCIÓN DE TRÁ · A NSITO DE BUCARAMANGA J,, 

Nombre 

ORGANIZADO . 
FONDO REHABILI SOCIAL CRIMEN 

ZAMBRANO JIMENEZ GERARDO 
RAMIREZ ODILIA 

E . Que" . . \ L GRUPO ASESOR REGIST V,oenc,11lec1>ayh0t•d•a•ne,eet6ndelc.<ti� 
I enf,cada I RO AUTOMOTOR 
as siguientes eª base de datos 1 -CERTIFICA: 04116 

aracteristicas· . en os registros de esta oficina f . · ,gura MATr�ICULADO el vehículo co 

- 
n 

hMARCA: 
.. 

l\llODELO· NISSAN 
PLACA: ARG945 

LCARROCERIA· 
1980 

LINEA: PATROL LG 60 MECANICO ·- 

GAPACIDAl> • CABINADO 
CLASE: CAMPERO 

CARGA: º·ºº 
PUERTAS: 2 

COLOR2· BLANCO 
COLOR 1: AMARILLO 

JVIOTOR:. 
SERVICIO: 

P543228 
CHASIS: ..• - BPM 10488884GBOO 

MATRICULA: 
PARTICULAR 

SERIAL: J160657445 

01/01/1753 
EMPRESA: NOAPLICA 

BEPOTENCIADO: No 
BLINDADO: No 

CLÁSICO: 

MODELO REP: o 

' 
No CAPACIDAD 5 

. IMPORT ACION: 034664 
· PASAJERO: 

12.02.1985 SANTA FE DE BOGOTA . . HIST , 

Radicado Fecha M ti .___¡_ -1-_�::_iL-_.:.:.:.:;:º=.v.::o _ _J . --:Procedencia_. -.-�--- 
·oescripción -·-·-----·----- 

Documento del prendario 

LIMIT ACl�N A LA PROPIEDAD 

Nombre del prendarte Fecha de prenda 

FABIO FERNANDO ARAQUE PEREZ 
ASESOR GRUPO REG. AUTOMOTOR (E) 

JU�� CARLOS BARÓN RINCÓN 
ASESOR OFICINA OE SISTEMAS 

... ,,.. .... ..-• ... 

.. . -· -· .. -·· .. 
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* 1' R G 9 4 5 - 7 '\d 4d d7e e4steºcertificado ingresanJo a· ww,N.transitobucaramanga.9011.cotvenfic.1cert�cado 

se debe validar la autenc• a · 
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PS II 16510 
vm tD7o687 

.CAMBIOS DE EM�RESA . ' 

- 1 ' - .. .. 

� 
REGISTRO 'DE MATRICULA . 

lW>ICA.CION · 
10. .&.a 7945 ' 

� DIRECCION - í 
TRANSITO CLASE CAKPEtiO PLACAS No. .J 

SANTANDER 
20. - 

Fecha Matrlcuia Libro Follo No. . 
CARACTERISTICAS DEL VEHlqULO • 

.. No. de ldentJflc. J1W.R7945ao·_ . Mart1.- , Nls:wJ·.:. No. del Motor )P543228 •' 

Modelo 19ao· - Tipo CABllil. DUü.A. No. del 'Chasis M'K1�GE 
Color .AMA.liII.LO Y l3LANCO · Capacidad 5 P. Serlal ;.¡;160657445 , - 
Manlf. Aduana Pto. Entrada Servicio Públlco 
Acta Remate )034664 1202�5 BOOOTA 2 n Peso Puertas Particular X 

PROPIETARIOS , . 

No. PROPIETARIO CEDULA · OIRECCION FECHA /, , 
1 ... CLA.UDIO AR'IUiio VllLARAGA. CJAHCIA ( .. 1807�� 19'�449';557 BTA . 

� - -·· GERA.RDo ZAMBB.mo JmERE'Z ·- 2 5.766.253stIAITi CLL22 I 27-34 EaA 18o186�Q:' . . . .... · .. , . ·- 3 ODILIA RAMIREZ 24040420 SANTAN.J RINCA LA ESMERALDA --· 'D- ,r., ,u,- omnc,-o . • , ., n".l �rn-� 
SE l;A CUHPLl:·f IEli'.00 A LA SOLICI' �Jl) j}E LA IllRE.CCI.I DN. NACJ� DE :S�UP �· _q,t.l :..!\'�S "' n,:, ��r.'T\, 4? srcorrso .f "'.''AV()l? ')'] T.A N A�Tt'lt1 A rm l !VES ·, :li;T ·,. 1lli11n "P 4� -A T ti. t>lt'- ,-r,. TT r-1' t,f"T 

� V'�����C��C!jb.1¿_ ���CON'D A EL CRJMEN ORGJ �IZi\DO·;.f3:jT .;1;1E<AcT �!VQ Cl-t- (sn . __ ., . 
.. 

·-·-:: .... ... - . , 
;.,. ... .. f .. 

1 ' -�� _.. - . . . . 
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.. - . • . ' 
' ' .. ... .. .·, 

' 
.' � - ·' .. . 

: 
.J 
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1 1 Nom1>111 
VE .. CULO PLACA MARCA I MOOELO ·l�''Al '"!l�;t.tJll�r JA ... ,·.�1\'1\ 71•1, .. ,,, 

1 ARG945 ' ,,\\ ,- ��'it, ,,\ 'I\U,.., • ·•.:t:-\ . � 
TRAMITE 1\ \ ' • •. Cliil'Tll }U'' �·{?.,'!.;',· ·,� VALOR ... 
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V'- 1 �"11TE CEll.llflCAOO TRADIOON ORDC....,.,. ,1112 \:, ..:.i " "' �� . .., .... :,· .. ,t"' ·,c,L,;o 
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'""''•UTE Ctll. llflCAOO TIIADIOON CSTAMPIUA PRO EllCTnO fllJlll.',l:".u(l".'_"":".a.- =t» ,,,,, ,. ',., /t ;, !; 
'�, ...... f "427� 

�MITE cr11. m ICADO lllADIOON 01,RCCHO DE CCRllfte.\00 DE T� 
CSTAMPtllA PflO I\OUL TO 1,_">17 ... _ 

Marca: 
IU,Nr.n POPI 11 AR - VALOR TOTAL A ( $51.9'27 .00 ) 1 
NISSAN LION: PATROLLG60 

Can-oc.ria: CABINADO Modelo: 1980 . 
Cllindl'llje: 2559 Yin: 
Motor: P543228 

. 
Serle: BPM10488884GBOO 

Chula: J160657445 Color: AMARILLO BLANCO . . 
Capacidad Pasajeros: o Pasajeros Sentados: 5 . 
Capacidad Carga: O KILO Puortas: 2 . 
T. de Openiclón: Fecha Exp. T.O 

Medidas Cautelares y Umltlclones 
' . 

•s1N MEDIDAS CAUTELARES NI LIMITACIONES·- 

Prenda o Plgnoniclón 

Propietario(•) Actual(N) 

DOCUMENTO .. '·'': 

.·T 

NOMBRE DESDE 
• FONDO PARA LA REHABIUTACION INVERSION SOCIAL Y LUCHA 

CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO 
30/12/2013 • 

Historia! de Propietarios 

DOCUMENTO 

Cédula Ciudadanla 19449557 

�ula Cludadanla 5766253 < Cédula Ciudadanla 2'4040420 
- 

Observaciones 

NOMBRE 

CLAUDIO ARTURO VILLARRAGA GARCIA 

IGERARDO ZAMBRANO JIMENEZ 

IODILIA RAMIREZ 

' 
r. - .•. 

oi' .,.� 
'� �; 

l.l :.. .. i ..... 
!t.¡� 

-¡:,--·-� 
;� :I 
:-" 4 

DESDE HASTA 

18/0711986 . 18/07/1986 

1�711986 V 17/03/2000 

RADICO CUENTA EL 18/07/1986, PAGARÁ IMPUESTOS EN LA GOBERNACION DE SANTANDER A PARTIR DEL01/0111987. 

PENDIENTE.EMBARGO GOBERNACIÓN DE SANTANDER· TESORERIA GENERAL Resolución No.0000017851 de fecha 08/0312021 

INSCRITA 13/10/2022 
\ . \ 

SE DA CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE LA DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES DE EFECTUAR EL COMISO A FAVOR DE 
' LA NACION A TRAVES DEL FONDO PARA LA REHABILITACION INVERSION SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO 

MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO 542_ DE FECHA 30/12/2013 

Historial de Trimltes 

*SIN TRAMITES* 

DIRECCION DE TRANSITO DE BUCARAMANGA 

, 
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\...;.·.·····. . "º•' ... 
�:·::������:\ .. � OIRECCION DE TRANSITO O[! BUCARAMANGA 
j,: .... D ·�., -� :·.: Grupo Registro Automotor CODIGO %�� t�� 'N 130.10 4 1- ��,,., T �- .::: :·t 
��� . -s:...':'N � 
�;.,�� e, ���·�·-:::;' , .. ,,4� ........ � ..... � ..... 

�C�E¡¡;;¡¡R¡¡;-;TI;;¡¡¡;;¡.;-¡¡F;;.;:¡¡C�A.-.D:-=O--::D::;::-;E=--=P:-::R�O�P=--=1=0:-.A;;-.D-=--:.1-.5�7.-;7.-- 
EL ASESOR GRUPO REGISTRO AUTOMOTOR 

CERTIFICA: 

Que en los archivos que lleva este Oflianismo se encuentra la hoja de vida del 
vehículo ca, 1 ¡ ten • 

PLACA 
as SIQU tes caractensticas: 

AAG94S a.ASE CAJA.PERO 1 
MODEJ..O 1,960 SERIAL )1606...9445 1 o«srs SPM104SSS-S4 GSOO CAPActDAD OS PASAJéR.OS 1 
MOTOR PS4..>72S MAF.ADUANA o�64 12.02.ss ! 
COLOR �YBLANCO PTO. ENTRADA BOGOTA 1 
SERVICIO PARTlCUlAR PUERTAS 02 1 
¡,.,,,.AR.CA NI.SSAN 
'TIPO CABTNADURA 

HISTORICO DE PROPIETARIOS 
1 PROPIETARIO FECHA 

l I a..AUDlO ARTURO 'llLLARAGA GARClA tS.0'1.86 ' 
2 I GBL\RDO ZAMBRAr-Jo JlMEr.JEZ US.OT.86� 
3 I ODILJA RA�HREZ 11.03..00 .- 

-RESTRICCIONES: { NO REGSITRA. < 
-UMITACION A LA PROPIEDAO:<No REGISTRA PRENDA r 
OBSERVACIONES{No REGISTRA( 

RECIBO OFICIAL: 1756358 

Bucaramanga, 16 DE rusro DEL 2.010 

MARTHA PA 
AsesorGru 
Crpa. 

Km 4 VIA A GIRON, TEL. 6809966 ext 1715 Fax. 6378776 
www,transitobucaramanga.gov.c:o 

Powered by � CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


-·- 

FACTURA< 
DE VENTANo.1771182 

,) c{1súa20�01s�440 
Ult. P'a o Det. fA. i;uu5/200!:o 
Ult.N.e\lllUO ll./fJ'l/199!, 
vti:fflCta. O es ele O 1., 01./201.11 
'VlQencb.tlasta Jl.112/2011) 
Fec.lA� 19/l21197S ...... 

LlnO'll LJ 50 tmc.Atl.ICO 

--------- 
�:· DIP.ECC:ON DE TRANS(TQ DE BUCARAMANGA 
.. -__ � . N«Mt l1r�� E{,o11,1(r,,, «flHfé1t1 

-� 20.010.120 
F� l.6/0ti/20.lO 

De«. Concq,to . ···- ...... Armrior 

ll �.:m; ?Olla:; 20',í;Til � 
20 P1.C'f\W.A 

6-:..a.�� 'Y si.�· 'Qil. :,e't.��ntos con' .·01100 1>ém T:Jc.-�---.-. 
. / 

Z 22Zt?IJ s ¿42Cú 

$ .47.700 
,. 

:.- .. 

1 

1 
1 ... 
1 •• tr 
¡ ·r. .,. ; L 

-···· 

··-�- .. :- : ... � 

. - .... ·- 
. ; ...... - .. .' _:-. . ... � 

- --·- ··- 

.': 

-, 

!�. � -/------��·�----�--����·����------------�----��- 

Ult. Re� 2f/0'3/ l99� 
Vi2enim Dcnt Ol/Ol/,Ol.O 
Vtgenci• Ha&tll llJ .U/:!0.1(' 
F ec!'l:a f.i'tltñcu� I I . 

FACTURA ( - - -, . 

-DE VENTA No .• 1] 7.118 3 
c��a.�016·1�1�:: -� · .. �.� .. J 

w. �0c:r. :'.t 1w,,�1=«,09 

$ a.20<1.000 AYoduo 

Unea PA'lAOL L6 eo' J.�00 
. �o PMTl'.CULAR 

· DmEC.CmH DE TRANSrro DE BUCARAUANGA 
. #aua �o.¡ur, E{,óil,l(t,,,. Stl"Pféh · . 

GRANDES CONmlBUYEHTES • AGENTES RETENEDORES DE IVA 

11 .m:nzx:2103 JG',U.2;3 fw\:::Z E':...AC\ 
ZO 1'.AC'J'URA 
cuarenu y !rier.c·J:úl s,e.ev...ion�.c,s con 01100 Piet:1<>• ralo.-.-.-.- TOl'Al. 

� �.$00 
i , .. .:3\lG 

$ '17 J'OO . . . 

-- 
. � .. �· 

/ 

1 •• .. 
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SBCrurtMUA DE TRAHSITO Y TiWfSPOl\T& DE BOGOTA 
Concesión S.B.T.T Contrato 010�/1997 

O!iclo lh"o. 6032694 

B'ogotó, ••io�) de Fe1$<Ho'de "" 1111� �· 

·, 

. .. Doctor (a) : 
ROOSSVBLT BOLIVAR'RClzO 
ASISTiNTE JUDICIAL·· . . . 
FISCALIA 25 

e <cAA 13 N 73-50 P 2 � 
Bogocá o.e. ( Bogoto ·) 

1 . 

•• 

\ . {;;:·. Referencia 
Proceso KXTIHCIÓN DK DOMINIO 
Demandante: DIRECCION NACIONAL OE ESTUPEFACIENTES 
Deman��do : VEHÍ��LO DE PLACAS ARG945.J,·:�o..J. �3c¡_ 
Oficip 5974 del diez y ocho (16) de J�lio de 

, .... 

dos mil (2000) . / En atención e .5u o!icip· di le referencia me permito comu�icarle 
que, revisada la documentación del velú.culo de placa:,: Al\7945,Cla:se: 
CAMPERO Servicio:· PARTICULAR, figura� como prop1etaí:io: .VILl.A.l\AAGA 
GARCIA CLAUDIO ARTURO Deedé 09/04/1986 hasta la fecha!! ,,-. .. 

4 De ecuet'do con·e1 ArticÚlo 513 ·y ea., 681 y se. del C.P.C., se acat6 la 
medida judicial consistente en:FUERA DE COMERCIO y se. inscr1b16 en .el 
Regi�tro Automotor de Bogoté. 

.. c. Cordi". �ente, 1 ... }:;· . 
'f. � ' . . ./ 

.. 

39624905 -�� ...... . .. ,.. -····---�--· 

·! 
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. \ 

\. . . . 

. . 
l 

l' .. 

JUZGAI)O QyrNTO PENAL DÉL CfilCUITO ESPECIALIZADO DE 
·DESCONCESTION DE DOGOTA 

CENTRO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 
Calle 31 No: 6-24 

'•' 

' --.:-.. .. 
' . ' 

Docto e .. 
JUAN CARt.OS-VlVES·MENOTTY · 
Direc�l6n.Naclo�c1I de Estupefacientes·. 
Carrera: 16'A'No. 79-08 
Ci�ad:· =. 

Oficio No.:00111· 

. . 

Bogoti D.�c�:�de enero de·2óóá<' 

• t"?> .. (/ 
·' '-� . -� 

1 

'<' I • f • 

:;; �. �- 

.11 ' � ·: � .. 

: •.. ·.� ... '! 

,, .... 

• :, 1 

.. 
� 

( 

f .. . 

,, .. 
.. ·� ... 

.. 
•, 

· · REF: �dicido· ··:- 2004-004.�S No.(FISC�LIA.25;.Mti.339 E. o.·) 
· Demandado· JAIME BONILLA,ESQUIVELYOTROS . . ,• . . . . 

\. .·. .. . . · .. ' . . 
.. Por medio del, presente \1lc;onfo'rrne·.a -lo ordenadc-pcr el'.Juzgado 

- • • ¡ ·, ! 

Quinto .�enál"�def.·cfrculto iEspeclalíiado de· Descongest16n;· ní�dlarite fallo . . � . . . ·. . . . .· . . . . . - . 
··calendado,velntlcuatro (24) Marzo.del año 2004, declsl6n.·conflrmada por el· 

Trlb.llnafs�:perlor del Distrito ·JudlclaÍ saÍa_'.P_e_n�'r.d��:la °Cl�.���··;.�e Bogpta� ta 
, • 1 f I .-., ··- - �···I} ... , ' 

. qu.e que�Q-,.�.eb_ldamente e�_éc��ortá��- el)Ha_ �e!ntld�s (22) d�f Dlc�r.bre del 
. afio .2oos:. me-permito comunicarle que se, EXTINGUtO.EL:,Di:RECHO DEL 

'. • • • •. • 1 1 • • ,, /.· 

DOMINIO .y .en su· lugar ordenar' transferir · su lngreso.deflnltlvo .al Fondo 
' •' J ! - ' ., ') '• : l. ¡.' , ' ' • 

· para la R'e�abllltacl6n S_oclal ·y· Lucha 'contra' 'el· Crimen ·.organizado de los 
bienes. ld�n.tlflc�dos as( : .. rnatrtcúlas lnmobÍllarlas: Apartamerto · 301 de la 

• • • '1 .. ,,. ' ! ' 

torre s, ... manzana MV-10, ubicado en. la calle 13 N'O. 76C�11, de la . ' . . 
urbanización "Cfudad .Urblsa", Identificado con la Matricula I�moblllarla No. 

• t •• 

SOC-1208434; ·lote ci'e terreno. ubl(:ado :en la Diagonal 85 No. 76 - 03, 
Interior 1,·· eón Matricula Inmobiliaria No. s,oC-540367;, apartamento 308 

' ' ' •• , ... • • ", t • 

·Interior 2; ubjcade en la car�era 69 C. N�.90 - 85 Condom�nlo " El FerrolH, 

.edificio 2: con·-Mátrlcula 1'1Í'noblllarla. No:·'soc�1')66,383; loca1·:2!> del bloque 
e :.de la. cerrera 3 No. 30-. Bis - 12 •. __$�ach·a, (C�1ndl�am�:rfll')°· :.t"�frr.�ula 
InmobJllaría No. 505·4�262220; estactenarnterito .64 �e la carrera 3 No.3_0 . . . . :'. . .. ' ' . . 
Bis - 12 :conJµnto residencial "El Mlraq9r de San Ignacio" qutnta etapa. 
scacha (C�n'dlnamarca).. Matrícula .l�moblllarla .No. 1 SOS-40229140; . . .. ·•, . . . 
�n;lrfam�ntn S:.01 Rlnn1111 ?n rlol rnni,lritn rAclrionrl:al "i:I Mlr:arinr tio C:::,n 
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' ' ,t ' ... ., . 
1 . ·,, •\ Z- 

. (J) 
Ignacio", ubicado enla carrera 3 No. 30 Bis - 12 do Soacha (Cundlnamarca). 
Matrfcula·.Inmoblllarla No. SOS-40229155; apartamento 201 Interior 23.- 
Calle 59 No. 46 - Í 7, manzana 1, .coníunto residencial "Montana", Matrícula 
Inmobiliaria No. SOC-1043337; garaje No. 34. 1 Calle 59 No. 46 - 17, 
manzana 1, cor\,junto residencia! "Montana ", Matrícula Inmobiliaria No. SOC- 
1043217; garaje No. 119 de la Agrupación de Vlvl.enda "Qulntanar del Cid", 
ubicado ·e� -ta dlagonal 6ª. No. 8.0-8.1; de Bodota •. �atr.lcula Inmoblllarla ¡No. 
SOC-705085; loteda terreno!No 5 de la Manzana¡ e del Barrio Patio Bonito 
con matricula lnrnoblllarte SOS-465631; lote de terreno No 2 ubicado en la 

\•. . 
calle 130 Bis No 52-:75 del Marizana10 de la Urbanización Jardín del Norte , .. � 

2? de la, Manzana,,14 de la Urbanización Ciudad\ de Techo con matrlcula 
.... . . .. . . . 
Inmobiliaria- No SOS-663782; bien ubicado en la carrera 7ª. No. 10ª. - 63 

Sur, de pr_�pledad -de JAlME BON.ILL1- ·ESQUIVEL .,d.entlflcado con Matricula 
Mercantll -No. 00289933; bien ubicado en la carrera· 19 'No. 63C-65, 1 con 

• t• '\.. 

Matrícula Mercan�II No. 00166666 y/o. 00166669? .blen·.ublca�o en la calle 
140 �-º·: 20-50,. con ·.Matrí�.ut�. M,e�c;a�t!,I No. 031��08 .y/o· 0342211; bien 
ubicado en· la carrera 16 c. No. ·SGª:-· 52 Sur,,. con Matrícula Mercantll1 No. 
00606677 y/o 00607237; bien ublcado en la calle 17 No. 14 - 51, con 

1 • .. 1 
Matrícula Mercantil No. 00854180 y/o 008S4183; local 223, ubicado en la 
carrera 7ª�-No. ·11 - 72, con1 M.atrrcJ1a Mercantll,!No. ·00194068;� 
Nlssan placa ;�RG¡9�/Campero·!oyota placa �D�·158;';sutom6vll Daewoo 
placa .C)l�0.59;rGrúa de placa .. GMC :IN-090;· aútomóvll ·Ford placa AIG- , .• 

39�;iutomóvll M_azda 626 Modelo 1990, placa BAY-571; ·'automóvil Renault 
. . 1 1 1 • 1 1 

moldeo· .1'993 placa BBY-604� Y .ta suma de CUATROCIENTOS ClNCUENirA y 
oos MIL ,CIENTO· '.CATORCE PESÓS 1 ($452..114.obo.oo) depositados en la 

. • . ·1. . 1 . 
. cue�t� No 11>10559.1 del .Banco·de Bogot� Sucurs�I Avenida c¡racas. 

Reconocer los derechos corno tercero dJ buena fe exenta de culpa 
• 1 l 1 1 1 

del señor AUGUSTO· NI�O MA1LDONADO,. que le asiste sobre el Inmueble con 
matricula Inmobiliaria SOC-705223, tpor ende, no se declara ¡1a ext• 1 

•• 
1 1 1nc1on 

del dom_i.nio de �te bl�n si .no que �al medida P¡esara por equivalencia de 
otro bien que se encuentra en cabeza- del titular de esta acción, acordJ con 
lo previsto en �, Inciso 2° d1el art. 3 de la ley. 7�3 de 2002, ¿onforme1 a lo 
sustentado en este fallo. , . ¡ 

•• 1 1 
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con matricula lnmoblllarla No. SQN-2�65�; inmueble ubicado en la calle SO 
sur No 13·08 con rnatrtcula tnmobtüarta SOS-40068292, lote de terreno No 
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' .... 

. ,,�..:,.. 
�-: , .. f;��;.-· 
1 
1 . 
1 

DECLARAR. IMP.RO�EDENTE ·la extinción del dominio de los 
siguientes. bienes: apartamento· 403, garaJo No 211 :;ltuado:; .en la calle 45 

No 38 A ·47 'Interior 8 de la Agrupa�Jón. de Vivienda Famlllar Rafael Nt'Jnez de 
esta. ciudad, con matriculas lnmoblllarlas Nos 50C-1A38113 y 50C- 

• • • • 1 

1438336; lote 'de terreno No 22 �e 'la .'Manzana 29 Urbanización Candelaria 
Sur caue:.sa O No 86 A 11 sur con-rnatrtcula lnmoblllarla 505-40052803. 

. _,- 

: · PECL�RAR. la nulida� parcial, en to concerniente a las 
. : . . . . . / 

deterrntnactcnas que la Fiscalía adoptó respeéto .a los siguientes bienes: 

carnreneta :�hevrole.t placa EU-558; campéro Land Rever placa EX - 
• O • • O • O • " 0 •, •', � • M: 1 

5228; 'autcmévn Renault-placa> FAG-409 ·y Campero Toyota placa DOA- 

173, y en· .su efecto, ORDENAR la compulsa de· coplas de lo pertinente, 

ante ta Fiscalía .de or.Jgen . ., 

Acreditando: lo dicho, adjunto fotocoplas debidamente· autenticadas de 
.las antes- �lt�das sentencias, a.lgunas.·.,actas de .. _ocupación_, ofici�s 
dlrlgldos·a·:ta;:.·r.espectl�as entídades, reglstros demedldas, documentos 
contentivas'. ·én 390 follo·s· . . : · :,· 

·· .. ·: 

: .t . ,. ·.1 
,t ',: ':-'· ••• 

. ,,·,:.:"' . . > . ,• � '1 

' .· ·, \. � .. 
•'1 • •• ' 

, 
/ 

. ··, .. . ,, 

·' 

··.:· 

.. 
1 

1 
1 

. ·. .,· . 
•,', 

: 1: 
t ',' 

.... . . 

•'1 

.·· , . 
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Wl\l,,IIV..a "'·---�-,. ,r.-.·· 

9 PROSPERIDAD /t 
I PARA TODOS /" 

I n Nldon .. de &!upeledenln ._f" · ,>; ( 
Eft Uquldect6n tJ- ,p. 7 

��13-2014 P ,� 

(Fawf :: ::�<mal a.<aS1m) , . .. ua��;Jll�!l!l�!����\l��!.!�!�[l�,B . � 
Bogota, 03 de Marzo de 2014 � Al CHtutw ªº ,.. •• �- .... , ltl41UtUUJI , ..... 1 �?,�q� l 
� 

• ™·--· • O!.U'l'O O! M1m10, ng TIIAtlJP�...1 •' o: · , \ � 
l>uttoM, Dllu:caoo Dt 'TltAlfllnO 01!, IIUCAP..AMAtlOA 

Se • res . .u .... , DllkttllOOlt PltTICIOll • IUSOUPCOtt DI LA n.orrm.;t/ 
DIR�CCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA ' ,, · 
Km. � Vla a Girón , 
Bu�ramanga- Santander 

1 
Asunto: DERECHO DE PETICION • INSCRIPCION DE LA PROPIEDAD DE LA PLACA -ARG945 

Res�tados Señores: 

De lanera atenta y confonne al principio de colaboración annónica que debe existir entre las Entidades 
Púb�cas confonne al articulo 113 de la Constitución Polltica de CololT!bia que al respecto indica •Son ramas del 
poder público; la legislativa, la ejecutiva y la judicial. Además de los órganos ·que /as integran existen otros, autónomos e 
indepencf,entes, para el cumplimiento de las demás funciones del Estado. 'Los diferentes órganos del Estado tienen 
funclone.s separadas pero colaboran armónicamente para la realización de:sus fines.·. por lo anterionnente expuesto, 
me permito solicitar sea remitido el certificado ·de-tradición actualizado, donde conste la inscripción de la 
propiedad a favor del FRISco· ordenada por el Ente Jtldlcial qué se indica, sobre el vehículo con. las 
sigujentes caracteristicas: CAMPERO NISSAN MOTOR P54322� CHASIS BPM10488884 . SERIE 
J160657445 PLACA ARG-945. · . { .: : .,• . .; , , : -:: . 

• ·t11;� / '�:· :\\_:�·=· .. 

Así �as cosas, y ante la apremiante n�cesidad que tiene esta Entid�d en'Llquldaclón, de solucionar todos 
aquellos inconvenientes que han surgido durante la administración:qe::esta tipología de bienes, le solicito con 
carácter urgente pronunciarse al respecto, con el fin de · adciptár .de manera expedita las medidas 
adrrtinistrativas más convenientes y favorables de acuerdo con el soporte anexo a esta comunicación. . , . : ··. . 

1 • ·� • • 

En paso de no resultar ser de 'su competencia o conocimiento �ª. ·anterior petición, en compürnlento a _lo 
disP,uesto en el artículo 21 del CPACA, favor remitirla a la oficina que resulte competente informándonos 
sable el trámite otorgado a la misma. · . 

1 · ;. .. ¡ 
Cabe resaltar que la presente solicitud está encamlnsda a. la inscripción de-la propiedad dec�tadi por el Ente 
Jud¡cial y no a la inscripción del presente oficio. ·. . ·· · : . .. / 

Coralmente, . . . ' 

eA!rt �DA HERNADEZ • , 
�!°ra Jurldica . · \· 
Unilad de G�stión de Medios .�e Transportes .¡. 

8*6: Francy Solano Silva ,. , 
Me'/,Ó: lffiTEHCIA OEaJ,11.W)() LA EXTWCION DE OOl,WO 

' . 11"º 

·' . \ 

Calle 53 No.13. 27 Bogotá o.e. Colombia Te16fono: 4&roo 88 • FAX: &Oi94 34 
www.dne.gov.co 

.... 
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OFICIO 17�7-�U 

...... , .. 
1· 

oo!tora 
1 

BANNY JAEL PINEDA HEANANOEZ • 
AstsoRA JURIOICA 
t;0DAO DE GESTION DE MEDIOS OE TRANSPOf\iES 
011\ECCION NAC10NAL OE �TUPEFACIENTES 
CALLE 53 No 13·21 BOGOTA 

1 

A1Lmo HISTORfAl.VEHICULO I\RG 945 

,, - .. 
/! . . 

MACROPROCEllO GESTION DEL REGISTRO 01= INPORMACION 

• 

1 .: . 
Ei atancion a su. ofü:lo 702·2413 2014-f.XP 2934'5 de -fecha m;n10 3 de ;2.014,me pá�no remitif a 
su de�cho fotbcopta del aete adminiruativo por er cual se dio cumplimi�to a su soUcitud dt: 

. in· cribir la propiedad dEI vehículo d e placifS ARG 945 A, FAVOR Oc LA N.A,(;ION.A.TRAVES OEl 
t NOO PARA LA REHABtllTACION INVERSION SOCIAl V lUOIA CONTRA EL éRIMEN ORGANIZAOO. . .. . ; . : 

i . � 
• SE ANEXA .FOTOCOPIA DE 

1 

1 
1 
1 

c::.rrdiBlme�te 
t 
1 

.. 

I.810 

FERNAN 
eorGrupo'Re · 

····- t Z'll ; , I 

ISTRO 
. •. ! 

. . 
. � . 

1 

l 
'1 

.. . . . . 
KM.4 VIA GlflON TELEFONO 6309966 EXT:176-118 . 

OUCAAAM�NGA EMPRESA DE TOCOS 
WWW.tran11itobucu11man:i,.gov.co . · 
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DOCUMENTO 

t-ag na 

tll 

\�h!tuto dn r. ole.-,, AH004�' 

� 14" ,---- .... ..- 
- 4Cll\l'O 

N• .. ,'"-AN ---- 
c41, ..... ,_ -----···-= U.- l P_AIPCI lfl'I': 

-c.,..,......._ 
_, - ·� "'°"1e1o �- ' 

" ..... - 1�\ ,,.. 
llotcw - ¡�-:--.,:-,-,-----------�von ¡- 

--- J160!} 74'_!,_____ hne l ftNIO,.•�Gf'io" 

� _!"....,._: O Colo, NJ,.P úJ) IU#C,CJ 

� CMgia 1-;;o:-;:KJ�l-;:O::--------- �°' �--�\ _;-_- -- 
• l,de�. I ------ uef1.fl -�2 
:- ....._c .. -;;;;.,� c�p , o --+-\---::=��=:==�=----� 
•s1N MEDfDAS CAUTELARES NI LIMITACIONES• 
r '"'wndao� l ...,,,rhlez�•I Actuaill•t 

de�llllSII_._ 

DOCUIIENTO J NOMBRE l OESOE 1 HASlA ¡e.o..- C�la 19"9!67 �LAUOIO 1'RlURO WJ.ARRAGA GARCI-' 19'?11\916 1MJ71\IIM \ 
;c.c,...a. C....,_n,a 57662SJ GERAROO ZAMBR/.NO .AMENEZ ,ar.,1,1986 17IGY2000 \ 
'c.o1.11a C.UO.Oan!.t 2'°40&20 OOILIA AAM!REZ 1 '7 l0lf2'00Q \ Xll12/2'0 \l \ 

�'°"99 
l 

RADICO CUENTA EL 1 &�711916. P� NPUESTOS EN LA GOBERNACION DE SAHT ANOE.R A PARTIR OEL OII0111987 

l \ 

le 

PENDIENTE ENBARGO GOBERNACION OE SNflANDER· TESORERI-' GENERAL R.n.o!uoOn No 0000017&!> 1 oa � OM1'312m1 \ 

NSCRJTA 13110'2022 

SE M �OA lA SOUCmx> DE LA DIRECCION ...CIONAL DE ES1UPEFACIE1f1ES DE EFECTUAR U COUISOA FAVOR DE \ 
lA NAOON A TRAVES DEL F'Of«)() Pf.RA LA REHABILJTACION INVERStON SOCIAL Y WCtlA CONTRA El. CRMEN � 

MEDIAHTE ACTO ADMINISTRATIVO 5'2 DE FECHA 30f12/2013 Í.. 

Hl9lorW de Tt'1m:JII• 

•SIN TRAMITES• 

,._....,.. ... ... -----· .... 
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.... mt,· MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL "¡1111' rooosNMtUH //+*'). u.-, ,Ttnt"l� u;n:,i� 
\ POLICIA NACIONAL � HUWO,,_ISI \,.,¡ rw-:J.A ,¡µ:.,-..,-..u 
: DEPARTAMENTO DE POLICIA SANTANDER ------- Y ��� 

....::::..... �>JO No ------- 

No. S-2017 • 0235 • DISPO 6 ESRIO 29.25 

Rionegro, 10 de Marzo de 2017 <' 
Sec'\or 
ODILIA RAMIREZ 
ce. 24.040.420 de Rionegro SMtander 
Celular: 3158742861 

ASIA'\to: Respuesta Solicitud 

"�C.10 V/------- 
\.. recta 1v,1,1 _/ 

De manera atenta y respetuosa me pennito informar, que en atención a solicitud radicada el día 09 de 
marzo del año 2017 en este Comando de Estadon, donde solicita le sean suministrados copia de libro 
de población del día 16 de junio del año 201 O en donde relación hechos de inmovilización de u, 
vehíwlo de placa ARG - 945 de su propiedad. 

De lo anterior me permito Informar que este Comando 09 realizó búsqueda de lo requerido en � 
efectivamente en el libro de población de esta unidad poficial se encuentra radicada en el foli� 
registran 01 anotación del caso en mención. · 

Atentamente, 

Teniente YERSSO LIS OJEDA 
Comandante Estac:ion de Policía Rionegro 

Anexo: 01 folio 

carrera 13 numero 8-153 Barrio la Gloria 
Tel6fono: 6188929 
desan.erionegro@corrf!o pol!cia,aov,co 
www.po11c1a,9oy,co 

105 -OF -COOi 
VER.2 

F:,g na, 1Je Ap,oba:lon 071�'20\-1 

--------------------------...- ....,_,_.._ .. __ , _ 
Powered by � CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


/ l. 
I 

���z��-F¡.�a_��J,r:��5:º='�4�-=c==�=�=aL=;�==Ñ_============J4���9====�r 
� 

- - - - 
- - - - - ': 

----------------·---·---- - ------ �--------------------- 

Powered by CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


/? 
UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS 

Doaot:i, Viernes 9 de Jimio de 2023 

Scfior(-> 
ODILlA �URF.Z 
Dircción: VEREDA U PLAZUELA FlNCA LA ES 
Teléfono: 31S6IS726S MERALDA· RIONEORO. 
RUCARAf.tANGA, SANTANDER. 48 

LA UNIDAD PARA LAS VICTIM, Sh · . sd\or{a) ODIUA n ··\J : • '· eee constar que, una vez consult•do el Rc¡istro Unlco de Vlctlmu (RUV) el di• Vicmu 9 de Junio de 202J, cl(la) 
"" MlREZ , 1dcnt1ftc.\do(a) con ccdula de ciudacbnla / conlr.l.lCl\a 24040-&20, cv�l.a el si�lcn1c repone de csiado y hccho(1) viaimiz,,ntc(a): 

SJIOOoorlu 37939" 
Incluido Abandono o Oa.pojo Foaatlo do TietTU (!amueble· n-VD 

(RUV) Abaadooo) 01m119'11 sa•1.1ndcr(611 (6MIS} 
SJOoooo7)1,1 3'1939SS Incluido noa.e;ro 

(RUV) l�l/1994 -1.111&.r(U) (6161') 

SJOOOoo73M 319mS 
Incluido nou:,o (RUV) Dcsplaumim10 forudo 0Ml7/19'll unblldct (61) (616U) 

AD\"ERTl:NCJA: La precsule consiancia se hace por aolicitud prcnncial de la f!Cnotll ,c,ill11da. previa verífiuclon de su identidad. y da cucn11 del nlldo de illJClipc16o .. el 
R� Úoico de Vlcfunu. los bechoa vidimiiao1n pot los que íuc valotldo y el lu11r de OCUJTCnci• de da coda h«bo, a la f"bll de su cxpcdici6", nlc doc11111n110 tiene .., caric:ta- � 
personal e iatnnsícnl>lc. ' .... Es prcdJO indiew qvc ele COftformidad COtl el Articulo 15 de la Ctw1sthución, 1od1 l1 lníonn1c:ión suministrada por II Victima y aqurlla relacionada C011 la solicitud de !uiómo es d� 
c::w.a«RESEJlVAOO,sc¡\Ü\ lociiacto H el puápmo 1• del Articulo 1$6 de la Ley l«I de 201 l;y de IC'ül ma,icn encl lllticulo 31 cid dccttto4100 dclOI I _,.,,cnl u,...._o.quudub 
coco oblipciot1u de lCK (unómarios públicos: ºGu1111iur la coatidcnc.ialidad. rutrva y uauridad Je la in!onnaci611 y abstnune de llaca •so de la iníom11ci6" contC'lllda Clll la 
kllicsrud de rqjstro o cid pro«so de dili&cociamienlo pan obltna provecho para 11 o pan tercero,·. 

� KUttdo can lo Mlmor y dadas las facultados lcpl« de,critu no se a:iilirÁII copi3s de ale C:ocumtnto a ni11:una otra entidad. ni �noe• 1111lural o jañdia.. 

LOS TRÁMITES Y SERVJCIOS QUE OFRECE LA UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS 

,,... 

fcd,a: 9/6/1.0'13 

SON GRATUITOS Y 
NO REQUIEREN DE INTERMEDIARIOS 

ANDREA NATIIALIA ROMERO FIGUEROA 
Dlrccton Tccniu de Rqlstro y Gestión del• lnform11d6n 

Unlclad pan las Vktlm11 

Id Generado: 2023060911313961 Usuario: 172145 Pagina: 1 of 

------:-----------··-....._... ............ ...,_.......-....--- ..... 
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@ MINHACltlNOA 

Bogotá o.e. 
Doctor: 
�DIEGO ARMAHoo BARAJAS DIAZ (' 

Defensor det Puebk> Regional Santande Defensona del Pueblo r 
Carrera 22 No 28-07 
Bucaramanga < 

· .... 

• 1 

Asunto· Su solicitud • rad"teada en esta Sociedad con No CE2017-012645 
Doctor Barajas: 

En alención a su comunicación d l t . 
No de motor P543228; •( ... ) se si� ��n o, ;;::o de la cual S?I� �n ref� .al vehículo de placas �G-945 
la soliclud de entrega del bien ( ... r ta1:ciedaJ d º���a que hay fugar con el fin de �nder 

- términos: e ..._.� se permite dar respuesta en los srgu.L.enres 

Sea: ��:, reconlar_que el 21 de!�" de 2014. entró en vigencia la Ley 1708 del mismo año, mareo 1Ja1 que 
exp o • "'l:fo de Extinción de,,.E>omin,�J entre otras disposiciones estableció que la administración y destihación 
de los bienes que hacen parte di! f RISCCTestaria a cargo de la Soci�d de.Activos Especiales SAS. _ SAE SAS. 
PJ>r. lo �· � � asumió la ,administraci6n de los bienes que hacen parte .de dicho fondo y b la 

cfJQUidaci6n definitiva de la � Nacional de Estupefacientes, el pasado 30 de septiembre de 201( se recibieron 
en � de <falos los bienes que has1a esa fecha ádla entidad administró, COR la información asociada a SU rl . 01 
de productividad, de administración, tnbutario, etc. 

En desarroflo del proceso d� recibo del lBlSCQ_ de manos de ta DNE en Liquidación, se estableció que i;ara la 
recepción de la infonnación Física {Expedientes admilistrativos) y Digitalizada (Aplicativos Digitales y tas Bases de 
datos), se suscribirían actas de entrega en las cuales se dejaron una serie de salvedades entre ellas, •que frenfe a las 
�tetísticas, congruencia y veracidad de la informac/6n SAE S.AS. se,resetvaria la facultad de� y 
vaftdaclón� con eJ fin de aclarar que la SAE SAS. verifi<aia el estado real� los bienes recibidos para de� si 
conespondlan con el descrito en los expedientes adminis1rativos y fa Información contenida en los aplicativos rea'bidos.. . . l 
Enterado ro que antecede, nos permitimos Indicarle que confonne a las situaciones por usted expuestas y e\ cotejo 
realizado de las mismas respecto de la trazabüldad administrativa del bien, allegada a esta Ge� vla ¡� 
electrónico emanado de la Gerencia de Bienes Muebles (Transportas); una vez revisadas las bases de dmos Y las 
dejadas por la extinta Dirección Nacional de Estupefacientes, se encontró gue el vehlculo de RIP5 ABG445, se 
encontró ilmerso en un roceso de Extinción de Dominio N2l, 2004-094"5 339 FD) ya que segiln la decis!�n d_ef 

O enar deJ Circuito Especializado de Bogotá, efectuó el comiso e �r del Fondo para la Rehabil1laclon 
""r-u.ycrsióa..' traeLCrimen Organizado desde el año 2013. 1 . 

: · eoi.:,tá o.e.: ca11e93B No. 13 -�7 - PBX 74314-44 
ca11:Cam!ra3No.12-400f: 1103CentroFinanáerol.aEnnita • PBX ,4893768 

Medellirr Carrera 43A No. 14--27 a. 901 Edldo Coinas del Poblado - Tel. 0040132 
1.m1 Gratlita Naciooal: 01 8000 1 f 1612 • ª1encfonaldudacf ;1no@"..aesa,.go�.co • www .saesas.gov.eo 

1 
1. 

. ....,..,... ... ,,,._._----·-· -- , _ _.._.-.--,.-�-----···-·--- 
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1 

• \ 1 
� , r���2de2 

-elvehlculo,eenaiemaen�J-OdmnRnmlnlz. po,loquodeesta���� .:m����=se�==��:=d��d� 
en la Vereda Rio frio Anca Mazathlan- �lo vlal � GI� - Florida8� Sart�r) ... AJpopú"'r 
Vale la pena resatar que. en el escrito petitorio, � usted roferenda al hecho que la scflora Ocflia Ramlr!'Z. a:tual 
pO:,eedcn del bien '"no fue \iJculada al J)l1)(*0 de �xthc&J de dominio qoo so siguió mfe el J1IZQJdo P:!:_��.,_� 
del Cilculo Espeaaizado de Dosconges6ál de Bogbtá bajo efñia,éiilof f OQf Ol04006200lM3(2_a_ó}� qoo 
per se inpicjó que se htbiese podido deroostra, que "8 una leicera de buena ,o·, hecho quo ef\ esencia r crQJeffi3 
fuera de las� de esta E� maxtme �o la Sociedad de Actlv03 Especiales S.A.S., es una mera 
administradora de los bienes puestos a disposldOn w parte de las Automades .kJdiciales competentes y por k> tnc. 
no tiene dentro de sus faru'tades legales la autoridad. para rearaar investigaciones y/o adelantar� de ringtN 
nahraleza en contra de bienes Inmuebles, sociedades y/o personas nahlrales, tales como las que son c:onsiSeradas 
(X)fflO deloos que vayan en anra de la moral, el orden social y las buenas coshlnbres. competerda que estmomos 
recae in:a y ex� en la Fiscalia General de la Nación. 

Por otra par1e. es importante mencionar que el bien Qbjeto de su petk:i6n ha sido puesto a disporooo � � de ta 
fiscalla General de la N� hecho que hace necesaria la recupera:íón de su tenencia real y material a favor del � --�-? ! 1 
i:::>ldUU. • 1 

En con:iJsi6n, k,s hechos que procesamente pretehda h� valer la .peticiooaria a través de la � c¡ue usted 
representa deberán ser ateooldos por las auto� judlciaes pertinentes ya que como se esb0?6 anterionnerf.e, 
ooestro objem sx:ial es IDmslrar los bienes pu�tos a dispostci6n por parte de la Fascalla Geneíal de la Nación, 
velando por que los n"isroos sean generadores de �uctividad conforme lo detennina el artlculo 94 de la ley 1708 de 
2014, eYitaooo al Estado erogaciones que af� � palriJoonlo del mismo. ' 

! 
Asi las cosas, no resul'la del reaoo de esta Sociedacf acceder favorablemente a su solicitud de suspende 'la dñ.-gencia 
de entrega del \'ehltulo en canento. ? 

1 
La Sociedad de NJNos Especiales se permite dar respuesta en los slguien� ténninos: 

1 
i 

Confamente; ! 

&o1e!o\auU1TcROORT2 
Gerente de Asuntos legaes -SAE SAS 

l. 
� ne, �3B No. 1s • 47. PSX 7431444 

Cal: c.-r.a 3 Na. 12. 40 or: 11 Centro Financielo la Emllta • PBX '893768 
Uodelln: Camlta43ANo.1'1� . 901 EclfidoColnas del Poblado· Tel. 6040132 

lim Gnlllila Nacional; 01 8000111612 •,llenclonalclud3d� ·Yl'WW,SileS8$.go't.CO 

1 

· I 

---- ... -----·----·---�--------------·---- 
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NOTA DEBITO POR EMBARGO JUDICIAL 

� Banco Agrario.de Colombia 

DEMAr...DADORAMIREZ ODILIA 
, 

INFORMACION DE LA NOTA DEBITO 

IOENTIFICACION : 2'4040420 

IB 

1 

FECHA DEL DEBITO: 11-noviembre-2022 
TIPO DE CUENTA: AHO 

VALOR DEL DEBITO : $ 0.00 
Nº CUENTA EMBARGADA: 460053003320 

INFORMACION DE LA AUTORIDAD ORDENANTE DE LA MEDIDA . 
DEMANDANTE: GOBERNACION SANTANDER 

ENTIDAD ORDENANTE DE LA MEDIDA: 680019196004 TESORERIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE 
«< J •1 JMERO DEL OFICIO: 121022163 EXPEDIENTE: 0000047162 1o11.,,. • 

.:ECHA DEL OFICIO: 12-octubre-2022 MONTO DEL EMBARGO:$ 556,000.00 I J FECHA DE IMPRESION DE LA NOTA�unio-2023< VALOR PENDIENTE A LA FECHA:$ 556,000.00 

� �, �! NOTA : Reeordamos asistir a la entidad ordenante de la medida, con el fin de efeetuar los tramites a que haya lugar 

/ 
ebarajas 
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M111ca: 
Lno<1: 
Clue: 
Catt�: 
Mt>d!!l11: 
Clind: 
Dlindada: 
Mu�ciplu Lle Natr lUb· 
C,11pilCfdad: ' 
P11111t11s: 
lmporc: 

,-·------ 

1 . 
' 

1 
1 

.. 
Hora l11ip:W2306DB 08:'.J9:0� 

Matcil: NIS SAN 
L nea: S DE ESTA tMRCA ANTES DE 1093 
O.u: CN-APERO 
C•rtnc.: CABINAOO 
M�la: 1gao 
Cli,d: 3g56�� 
Ol,nc!ado: �.!{,{�., 
M..11icipln de M:alr wl:a: flUC�- 

._";{' . Clp&Cidad: • "J' ., 
Puec1as: �, �?' 2 
� .,;-Y(.� o ,,,� '\.;, r-s: �,I 

UQUIDACU>tf�l!,(dA 
AVALUO �.,.., "i"" $1.100.íXXl 
(+) IMPUt:610 W S 17.000 
(+) SANClON t'- S 212.CXX> 
C·) osscu ·� s o 
(+J llil ER. " .. $ 12.000 
(-) P RIOAC:6 $ O 
(·) AVOR · $ O 
.• . Al ll.ACION $ 20.304 

ts »tal a pagar $ 270.304 

Dl6TRIBUCIÓH DEL RECAUDO: 
llepuiamento (80"�): $192 800 
Municipio (20��¡: S 48.200 

8/08/2023 8:34:115 a.m, 

(R�f�r•��I• d� p•�o: 00�0012-'142�1�) 

. l\llllliill ll\11111�11111 
4ff)NO)tlJ�ldlO)l.:..,_..l,•lta1 .. MMU1&J11U,tlW��)W• 
' COPIA CONlRIBUYEHTE 

Ptrlodo Gr•vabf.¡>018 Nro Muu:12 
Nambte l>ed.rw.te: 1241'42818 

Nro ID: 24040420 
Dlncclcl,n; KM 5 VIA A MATmzA FINCA VILLA ESMI 
Municipio: 81.JCAAMW,j( Departam1nta:SANTANDER 

(PL�c�: ��c.��) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

Página 1
ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 18/oct./2023
*´¨

CORPORACION GRUPO TUTELAS  PRIMERA INSTANCIA CIRCUITO
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO DE BOGOTA

069 20520 18/10/2023   3:47:06p. m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 8 PENAL ADOLESCENTES-CONOC BTA
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

SD268621 FISCALIA 25 DELEGADA DE LA UNIDAD JUDICIAL PARA LA EXTICION DE
DOMINIO Y LAVADO DE ACTIVOS Y OTROS

02 *´¨

TUT1713712 TUT1713712 01 *´¨

24040420 ODILIA RAMIREZ *´¨

C01007JOFP50

jtellezc
EMPLEADO

FOLIOS

CUADERNOS

OBSERVACIONES



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO OCTAVO PENAL PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 

CARRERA 41 N° 17-81 PISO 5 TEL: 601-3532666 ext 71898 

Ado08conbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
Acción de tutela Secuencia No. 20520 
Generación de Tutela en línea No. 1713712 
Accionante: ODILIA RAMÍREZ 
Accionado: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – FISCALÍA 25 DIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO – JUZGADO 5 
PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO DESCONGESTION DE BOGOTÁ – 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIALDE BOGOTÁ. 
 

 

Sería del caso asumir el conocimiento de la acción de tutela de la referencia, si no se 

advirtiera que de conformidad con el Decreto No. 1983 de 2017 “Por el cual se 

modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4. y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, 

Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de reparto 

de la acción de tutela”, el artículo 2.2.3.1.2.1. “Reparto de la acción de tutela”, numeral 

4, modificado por el artículo 1° del Decreto 333 de 2021, establece:  

 

“… 4. Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones de los Fiscales 

y Procuradores serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad judicial 

ante quien intervienen. Para el caso de los Fiscales que intervienen ante 

Tribunales o Altas Cortes, conocerán en primera instancia y a prevención, los 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial o las Salas Disciplinarias de los 

Consejos Seccionales de la Judicatura. Para el caso de los Procuradores que 

intervienen ante Tribunales o Altas Cortes, conocerán en primera instancia y 

a prevención, los Tribunales Administrativos o las Salas Disciplinarias de los 

Consejos Seccionales.  

 

Dicho lo anterior, se estima que en virtud a las reglas de reparto de las acciones de 

tutela, este juzgado carece de competencia para asumir el trámite de esta acción 

constitucional, toda vez que de acuerdo con el escrito de tutela, la entidad y el 

funcionario accionado y contra quien probablemente se presuma está desplegando 
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vulneración a los derechos fundamentales en contra del accionante, corresponde al 

delegado (a) fiscal titular del Despacho de la Fiscalía 25 Especializado de la Unidad 

de Extinción de Dominio. 

 

Lo anterior se sustenta del escrito de tutela presentado por la actora, por medio del 

cual manifiesta en la relación fáctica de los hechos, que el reseñado Despacho de 

Fiscalía adelantó proceso de extinción de dominio contra el vehículo de su propiedad 

y un sin número de bienes (no especificado) sin que ella fuese vinculada al proceso 

mismo que conoció y resolvió el JUZGADO 5 PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DESCONGESTION DE BOGOTÁ, cuya providencia fue confirmada por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIALDE BOGOTÁ, viéndose afectada en sus 

derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia. 

 

Como se indicó, en el presente evento el fiscal 25 Especializado Unidad de 

Extinción de Dominio aludido, interviene ante los Jueces Penales de categoría 

circuito de Extinción de Dominio y por tanto tiene la categoría de un Juez Penal del 

Circuito; esto para concluir que la competencia para definir el asunto es de la Sala de 

Extinción de Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá por ser el 

superior funcional de jueces de circuito de esa especialidad. 

 

Aunado a lo anterior, este Despacho tampoco cuenta con la facultad de ser superior 

Jerárquico del JUZGADO 5 PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO DESCONGESTION 

DE BOGOTÁ, como tampoco del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIALDE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, y en razón a que este Despacho carece de competencia para resolver 

de fondo la presente actuación, se ordena el envío inmediato de la presente acción de 

tutela, a la Oficina de Apoyo Judicial, con el fin de ser remitida a la Sala de Extinción 

de Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, por tratarse de la 

Corporación a la que por disposición contenida en el Artículo 2.2.3.1.2.1 numeral 4° 

del Decreto No. 1983 del 30 de noviembre de 2017, corresponde su conocimiento.  

 

En consecuencia, deberá remitirse la acción de tutela de la referencia, a la Oficina de 

Apoyo Judicial del Centro de Servicios Judiciales de Paloquemao, para el 

cumplimiento de lo aquí ordenado. 

 

En caso de no aceptarse la disposición de este Despacho, propóngase el conflicto de 

competencias.  

 



 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: ABSTENERSE de continuar conociendo la presente acción de tutela, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión, especialmente lo dispuesto 

en el Decreto 333 de 2021. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE de manera inmediata a la Oficina de Apoyo Judicial del Centro 

de Servicios Judiciales de Paloquemao, las presentes diligencias, junto con su 

expediente, para lo de su cargo.  

 

TERCERO: En caso de no aceptarse la disposición de este Despacho, propóngase el 

conflicto de competencias.  

 

CUARTO: COMUNÍQUESE esta decisión al accionante, por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Tribunal Superior de Bogotá 

Sala Penal de Extinción de Dominio 
 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Oficio: HYVC 0997 
  
Señora:  

      ODILIA RAMIREZ   
Email: napoleongarzonguerrero@gmail.com grupoasesor.21@hotmail.com  

 

 
 
Distinguida accionante, 
 
 
Por medio del presente le COMUNICO, que mediante auto de la fecha proferido 
por el H. Magistrado Pedro Oriol Avella Franco en atención a la incapacidad 
del H. Magistrado William Salamanca Daza se dispuso: “(…) En efecto, las 

solicitudes de protección fundamental elevadas en contra de los Tribunales 

Superiores de Distrito Judicial tienen como Juez natural a su superior funcional, en 

este caso, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia; en 
consecuencia, se dispone su envío inmediato ante dicha Superioridad para lo de su 

cargo (…). 
 
 
Se adjunta copia del respectivo auto  
 
Cordialmente, 
 
 

 
HASYI YAIN VIVAS CASTILLO 

Escribiente 
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Retransmitido: URGENTE COMUNICACIÓN AUTO TUTELA RADICADO
110012220000202300271 00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/10/2023 17:47
Para: napoleongarzonguerrero@gmail.com <napoleongarzonguerrero@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (20 KB)
URGENTE COMUNICACIÓN AUTO TUTELA RADICADO 110012220000202300271 00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

napoleongarzonguerrero@gmail.com (napoleongarzonguerrero@gmail.com)

Asunto: URGENTE COMUNICACIÓN AUTO TUTELA RADICADO 110012220000202300271 00

mailto:napoleongarzonguerrero@gmail.com


20/10/23, 11:47 Correo: Hasyi Yain Vivas Castillo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0ZGU0OWQ2LTUxYTctNDNlNy04ODk0LWRmNWRkMDEyNTRlYwAQAIs83Bbd2Z1DlXARqi14FS… 1/1

Entregado: URGENTE COMUNICACIÓN AUTO TUTELA RADICADO
110012220000202300271 00

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 19/10/2023 17:47
Para: grupoasesor.21@hotmail.com <grupoasesor.21@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (31 KB)
URGENTE COMUNICACIÓN AUTO TUTELA RADICADO 110012220000202300271 00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

grupoasesor.21@hotmail.com

Asunto: URGENTE COMUNICACIÓN AUTO TUTELA RADICADO 110012220000202300271 00

mailto:grupoasesor.21@hotmail.com
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URGENTE COMUNICACIÓN AUTO TUTELA RADICADO 110012220000202300271 00

Hasyi Yain Vivas Castillo <hvivasc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/10/2023 17:47
Para: napoleongarzonguerrero@gmail.com <napoleongarzonguerrero@gmail.com>; grupoasesor.21@hotmail.com
<grupoasesor.21@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (301 KB)
110012220000202300271 00 Auto remite por competenc a la Sala de Casación Penal Corte.pdf;

Cordial Saludo:

Mediante el presente, se remite asunto de referencia.
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Hasyi Yain Vivas Castillo 
Escribiente
Sala de Extinción de Dominio 
Tribunal Superior de Bogotá 
(571) 4233390 ext. 8388
Avenida Calle 24 No.- 53 - 28 -Oficina 310 - Torre C
Bogotá - Colombia 

La recepción de mensajes de correo electrónico en este buzón es de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a
5:00 p.m. 
-días hábiles en horario reglamentario-.



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Tribunal Superior de Bogotá 

Sala Penal de Extinción de Dominio 
 

MAGISTRADO: WILLIAM SALAMANCA DAZA 
 
Radicado:  Tutela 110012220000202300271 00 
Procedencia: Secretaría Extinción de Dominio – Tribunal de Bogotá  
Demandante: Odilia Ramírez 
Accionados: Juzgado 5º Penal del Circuito Especializado de Descongestión de Extinción 

de dominio de Bogotá – Sala de Descongestión de Extinción de Dominio, 
Tribunal Superior de Bogotá; Fiscalía 25 de Extinción de Dominio – Presidente 
sociedad de Activos Especiales SAS – Secretarías de Hacienda de la 
Gobernación de Santander  

Derechos: Debido Proceso – Acceso a la Administración de Justicia 
Determinación: Remite por competencia a la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia 
 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El presente asunto fue prorrateado en la fecha al Magistrado ponente, dada la remisión por 
competencia, según la orden contenida en el auto de 19 de Octubre de 2023 proferido por el Juzgado 
8º Penal para Adolescentes con Función de Conocimiento de Bogotá; sería del caso pronunciarse 
sobre la admisibilidad de la demanda si no fuera porque se observa que la tutela se formula, entre 
otras circunstancias, con ocasión de la sentencia de segunda instancia emitida el 23  de diciembre de 
2005 expedida por la otrora Sala de Extinción de Dominio de Descongestión del Tribunal de Bogotá, 
radicado 11001070400620030034202, con ponencia de la Magistrada María Consuelo Rincón 
Jaramillo. La queja impetrada en cuanto a la Jurisdicción relieva que el vehículo de placas ASRG945 
fue sometido al avasallamiento de los derechos patrimoniales, sin vincular a su última titular y aquí 
accionante Odilia Ramírez, sin contar con que en sede coactiva se le persigue por deudas de 
impuestos.  
 
En efecto, las solicitudes de protección fundamental elevadas en contra de los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial tienen como Juez natural a su superior funcional, en este caso, la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia; en consecuencia, se dispone su envío inmediato ante dicha 
Superioridad para lo de su cargo.  
 

COMUNÍQUSE lo dispuesto al libelista. 

 
WILLIAM SALAMANCA DAZA 

Magistrado 
En incapacidad médica 

 
 
 
 

PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO 
Magistrado 

 



 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D. C.,  diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)                 
 
Oficio N° HYVC – 0999 
REMISIÓN  

REMISIÓN TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Señores 

Sala de Casación Penal  
Corte Suprema de Justicia 
 
Respetados; 
 
De manera comedida me permito realizar la REMISIÓN de la ACCIÓN DE TUTELA 
que se relaciona a continuación, interpuesta Por ODILIA RAMIREZ, de conformidad 
con el auto del (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023), emitido por el H. 
Magistrado Pedro Oriol Avella Franco en atención a la incapacidad del H. Magistrado 
William Salamanca Daza.  
 

     Radicado N°:  110012220000202300271 00 

 

ACCIONANTE (S) UBICACIÓN PARA NOTIFICACIONES 

An 

ODILIA RAMIREZ  

  

Email: napoleongarzonguerrero@gmail.com 

grupoasesor.21@hotmail.com 

 

 

ACCIONADO, VINCULADO (S)    Dirección para notificaciones, Teléfono Correo 

electrónico     

Fiscalía 25 Dirección 

Especializada de extinción de 

dominio de Bogotá  

E-mail: diresp.extinciondedominio@fiscalia.gov.co  

 

Tribunal Superior de Bogotá secsedtribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

       No DE CUADERNOS o 

CARPETAS 

    FOLIOS DE CADA UNO       ELEMENTOS 

1        DIGITAL        

 
Cordialmente,  

 
_______________________________ 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS  
SECRETARIO 

 
Avenida Calle 24 No. 53 – 28, Torre C, Tercer Piso Oficina 310  

PBX 4233390 Extensión 8389 
secsedtribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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URGENTE: REMISIÓN TUTELA RADICADO 110012220000202300271 00

Hasyi Yain Vivas Castillo <hvivasc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 20/10/2023 12:15
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co> 

TUTELA RAD 110012220000202300271 00

Cordial Saludo: 
 
Mediante el presente, me permito remitir asunto de referencia. 

Se remite link del proceso y oficio correspondiente.

Agradezco confirmar recibido. 

Hasyi Yain Vivas Castillo 
Escribiente
Sala de Extinción de Dominio 
Tribunal Superior de Bogotá 
(571) 4233390 ext. 8388
Avenida Calle 24 No.- 53 - 28 -Oficina 310 - Torre C
Bogotá - Colombia 
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La recepción de mensajes de correo electrónico en este buzón es de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a
5:00 p.m. 
-días hábiles en horario reglamentario-.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


